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RESOLUCION de ~a DeZegaclán de Industria de 
Logroño por la que se autoriza la instalactán eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pública de la misma_ 

Visto el expediente incoado con el nilmero n.7!!1 en esta De 
legación de Industria a ·instancia de «Electra de Logroño, So
ciedad Anónima», con domicilio en Logroño, calle Duquesa de 
la Victoria, 5. solicitando autorización para instalar una linea 
de transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma. y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capitulO III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones eléctricas. 
y en el capítulo nI del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
l1es eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.», el establecimiento 
de un9. linea eléctrica a 13,2 kV.. doble circuito, denominada 
Haro I y n, formada por seis conductores de cable de alumi
nio-acero de 74,4 milímetros cuadrados de sección sobre torres 

·' metálicas. Tendrá una longitud de 589 metros, con arranque en 
la E. T . D. de San José y final en la red subte:ránea de Haro. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la Instalación 
'eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de apli
cación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 · de octubre. 

. '. Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Logroño. 6 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe.-1.579-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Na
varra por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», domici
liada en Pamplona, avenida de Roncesvalles, número 7, solici
tando autorización para establecer una linea de transporte de 
energía eléctrica a 13.2 kV .. de 350 metros de longitud, derivada 
de la de Alloz-Estella. y lina,1 en C. T. de Alloz: su trazado afec
ta al término municipal de Alloz, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra. S. A.». para es
tablecer una línea de transporte de energía eléctrica a 13,2 kV., 
de 350 metros de longitud, derivada de la de Alloz-Estella, y 
Cina! en C. T. de Alloz; su trazado afecta al término municipal 
de Alloz, a fin de mejorar el suministro en la cit.ada localidad. 

Aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones fechado en Pamplona en octubre de 
1967 y suscrito por el Ingeniero industrial don Francisco Díaz 
de Leante, concediendo un plazo de tres meses para la realiza
ción de las obras. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
t¡1¡laciones eléctricas y su Regla.mento de aplicación de 20 de oc- ' 
tubre de 1966. 

Pamplona, 19 de abril de 1968.-EI DelegadO provincial.-
1;377-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Se
villa por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industna de 
~villa promovidO por la «Compañía. Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Sevilla, calle Monsalves, 10 
y 12, en solicitud de autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública para las instalaciones eléctricas 
que a continuación se describen·: 

Una linea aérea de transporte de ·energia eléctrica a 11> KV., 
de 795 metros de longItud, derivada de la caseta existente deno
minada «Poblado de Rosas». en término mWlÍclpa!· de Ginés 
(Sevilla). 

Un puesto de transformación en caseta de 200 KVA., en GI
nés, para mejora del servicio de la zona. antigua de esta po
blaclón. 

Vistas las actuaciones habidas y cumplidOS los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo In del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas. 

Esta De¡egaclOn de lnaustria, ell uso de I\l.S atrlbUCÍon.es que 
le confieren las disposiciones legales antes citadas. ha re3u~to: 

Autorizar a la «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.», 
el establecimiento de las instalaciones eléctricas antes descritas, 
para cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse los trámites 
señalados en el capitulo IV del Decreto 2617/1966. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 

. octubre ·· de 1966. 
Sevilla. 4 de abril de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-3.95~C 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Delegación Provincial del Ministerio de Indm
tria promovido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en Barcelona. plaza de Cataluña. número 2, en 
solicitud de autorización para la Instalación y declaración de 
utilidad pública a los efectos de la impOSición de servidumbre 
de paso de la línea eléctrica. cuyas caracteristicas técnicas prin
Cipales son las siguientes: 

Referencia: E-470. -
Origen de la linea: Denvación a E. T. Ben-Mar. 
Final de la misma: E. T. Sensada. 
Término municipal a que afecta: Vl1aseca. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,240. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T .: 15 KVA. 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. 
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento 
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1966, ha 
resuelto: 

Autorizar la Instalación de la linea soliCItada y declarar la 
util1dad pública de la misma a los efectos de la imposicIón 
de la servidumbre de paso en la.s condiciones, alcance y 14ni
taciones que establece el Reglamento de 11\ Ley ·10/1966. apro. 
bado por Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 17 de abril de 1968.-El Delegado del MinisterIo 
de Industria, Sabino Colavidas.-3.940-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 9 de malla de 1968 por la que se m04l' 
lica la plantilla del cuerpo o ESpecial de A:vudantes 
de Montes en los Distritos Forestales de Sevilla 1J 
Valladolid. 

. limo. Sr.: Vacante una plaza de Ayudante Cle Monte& ~I~ 
el Distrito Forestal de Valladolid y otra en el de Seyllla, las 
necesidades del Servicio aconsejan que se proceda a sú supre
sié>n; por ello este Ministerio, en uso de ¡!loS atribuoiónes qqe tt~ne 
conferidas y vista la. pr9Puesta de esa Dire~clón ~nera.l, pa 
resuelto que la plantilla en ca,da uno de dichos Distritos Fo
restales quede constituida en la siguinente forn).a: 

J e fe 

Distrito Forestal ·de Sevi¡1!!o ........................... 1 
Distrito Forestal de Valladolid ............... ....... 1 

Ingenieros de Sección 

Distrito Forestal de Sevilla ..... ...................... 3 
Distrito Forestal de Valladolid .. .......... ..... .... . , 

Ayudantes 

Distrito Forestal de SevUla .............. ,............ 3 
Distrito Forestal de Valladol!d ........ _............. 5 

Lo que comunIco a V. J. para su c9noc\mlel1to y efectQs. 
Dios guarde a V. l. muchos a.ños. 
Madrid, 9 de mll-YO de 1968. 

DI AZ-AMBRQriA 

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza V f'e¡¡ca, ~luyl.l. 


